
* Cualquier inquietud comunicarse al correo electrónico j01pmsanpedro@cendoj.ramajudicial.gov.co    

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

SAN PEDRO, VALLE DEL CAUCA 

Carrera 5 No. 4 – 47 Teléfono: 2238339 

Email: j01pmsanpedro@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

TRASLADO ELECTRÓNICO  
TRASLADO ELECTRÓNICO No. 005  

FECHA: Abril 22 de 2022 

 
ORDEN PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO CLASE DE 

TRASLADO 

TÉRMINO FOLIOS  RADICACIÓN 

1 Saneamiento de la 

Titulación 

Manuel Alberto Girón  Arts. 110 y 318 

C.G.P 

1  2019-00093-00 

2 Ejecutivo Coprocenva Mónica Rojas Rodríguez Art. 446 Núm. 2 

C.G.P 

1  2019-00151-00 

3 Ejecutivo Bernardo Palacio Montes Herederos Indeterminados 

de Rodolfo Izquierdo Pérez 

Art. 446 Núm. 2 

C.G.P 

1  2020-00063-00 

  

Nota: Para ver la providencia haga clic sobre el ícono PDF   

          Si no está inserto el hipervínculo de la providencia, por secretaría, y al correo del apoderado o demandante será enviada.  

 

 

 
 
 

LUIS ALEJANDRO VILLALBA DUQUE 
Secretario 
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